
INFORME SECRETARIAL: Sahagún - Córdoba, 25 de septiembre de 2023. Al despacho informando 

que, la audiencia programada para el día de hoy 24 de agosto de 2023 no se llevó a cabo por trabajos 
en la sede judicial. Sírvase proveer.  

  
ENA LUISA MARTINEZ BECHARA  

SECRETARIA  

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

EN APLICACIÓN DEL SISTEMA PROCESAL ORAL 
SAHAGÚN-CÓRDOBA 

 
Sahagún, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE WILMER OTONIEL MONTES MAZO 

DEMANDADO SERVICER SAS 

RADICADO 236603103001 2020 00050 00 

ASUNTO AUTO REPROGRAMA FECHA  

 

Estudiado el presente proceso instaurado por el señor WILMER OTONIEL MONTES MAZO, a través 

de apoderado judicial, contra la empresa SERVICER SAS, en el cual se había programado fecha para 
realizar la audiencia contemplada en el artículo 77 del CPT y SS el día 24 de agosto de 2023, sin 

embargo, no se pudo llevar a cabo por trabajos de obra y construcción en la sede judicial; así mismo 
la parte demandante remitió memorial solicitando el aplazamiento de la misma, en consecuencia se 
procederá a reprogramar la audiencia contemplada en el artículo 77 y 80 del CPT y SS.  

Por lo expuesto este Juzgado,   

 
RESUELVE: 

                 

PRIMERO: Señálese el día diecisiete (17) de octubre de 2023, a la hora de las nueve y treinta de la 
mañana (09:30 a.m.) para que tenga lugar la audiencia pública prevista en el artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la cual la cual se adelantaran las etapas de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

practica de pruebas, alegatos y de ser posible sentencia.  

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, a través del 

siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/19266665  
 

SEGUNDO:  PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctosahagun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvEu1zI41qNLq7Rx

8Yfr-TUBCSHtWaTJuCLtGL5rUzVWIw?e=ZD5ZBi  

  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo 

XXI TYBA, el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-sahagun/77   
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HELIOBETH VERGARA GATTAS 
JUEZ 
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Heliobeth Dario Vergara Gattas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Sahagun - Cordoba
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